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DENTAIMAGEN S.A. 

Guayaquil, junio 26 del 2015 

Señorita 

GENESÍS MARÍA GROENOW CONDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Cúmpleme comunicarle que, conforme a la Cláusula Cua rta de la escritura pública de 

constitución simultanea de la compañía DENTAIMAGEN S.A., que el 25 de junio del 2015 

ha autorizado la Notaria Vigésimo Octava del cantón de Guayaquil, abogada Lucrecia 

Córdova lópez, los accionistas fundadores la han designado a usted como GERENTE 

GENERAL de la compañía, por un periodo de cinco años, con los deberes y atribuciones 

que señale el Estatuto Social que consta en la aludida escrit ura pública. 

En el ejercicio de sus atribuciones, le corresponderá ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Sociedad, de manera individual 

el Estatuto Social. 

Atentamente, 

   ul Chiriboga Cedeño 

Accionista Fundador 

y conforme a lo establecido en 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el que he sido 

elegida, según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, junio 26 del 2015 

GENESÍS MARÍA GROENOW CONDO 

C.C. 0927545574 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: > 

— 

Con fecha cuatro de Agosto del dos mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

. compañía denominada: DENTAIMAGEN S.A;, de fojas 69.167 a 69.195, 
Registro Mercantil número 3,427, 2, NOMBRAMIENTO de Gerente | 
General designado en el acto constitutivo ¡de la compañía 
ADENTAIMAGEN S.A., a favor de GENESIS MARIA GROENOW 
CONDO, de fojas 31.495 a 31. 49, (Registro de Nombramientos número 

9,933.- AC 

ORDEN: RAZNUMORD 
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RAZCA 

Guayaquil, 06 de agosto de 2015 
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REVISADO POR: 

y / , 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la'o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos., 
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